
Casa abierta al tiempo SESION NLMERC 91 

UNIVERSIDAD AUTDNDMA METROPOLITANA 

Colegio Académico 2 2 D..E 1'0V I EMBRE 

DE 1988 

ACTA CE LA SESICN 

Presidente: Dr. Osear M. Gonzilez Cuevas 

Secretario: Ing. Alfredo Rosas Arceo 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Iztapalapa, a las 

10:19 horas del día 22 de noviembre de 1988, principi6 la Sesi6n 
Número 91 del Colegio Académico. 

1. LISTA DE ASISTENCIA.

Antes de verificar la 
oficio No. CAUA-105/88 
de Carmena, Secretario 

asistencia, 
enviado por 
del Consejo 

el Secretario ley6 el 
e 1 Ar q. Man u e I Sinchez 
Académico de I a Unidad 

Azcapotzalco, mediante el cual informa de la renuncia de la 
Dra. Marisela Maubert Franco a la representaci6n del per
sonal académico de la Divisi6n de Ciencias Bisicas e 

Ingeniería ante el Consejo Académico de la referida Unidad 
y a su representaci6n como suplente ante el Colegio 
Académico. 

Posteriormente, pas6 1 i sta de asistencia e inform6 la pre
sencia de 20 miembros, cuyo registro se anexa a esta acta. 

Se declar6 la existencia de qu6rum. 
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2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

2. 

El Presidente hizo la observación de que en el punto 6 del 
Orden del Día, el segundo apellido del lvitro. Pereyra es 

"Boldrini". Asimismo, puso a consideración de los cole
giados el Orden del Día; al no registrarse observaciones 

lo sometió a votación y se aprobó por unanimidad. 

ACUERD09l;J 

1 Aprobación del Orden del Día.

3. APROBACIOI\, El\ SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION Nl.,'lvlERO 90,

CELEBRADA LOS DIAS 30 DE SEPTIEMBRE, JO Y 17 DE OCTUBRE DE
1988.

El Presidente sometió a consideración el punto referido al 
rubro. 

En la página 41, último párrafo del inciso i), el Dr. Enri
que Fernández. solicitó se corrigiera un error mecanográfico 
en el verbo ''presentar''. Asimismo, en la página 82, 
segundo párrafo, solicitó cambiar la palabra ''estudios'' por 

"proyectos". 

A petición del Dr. Francisco Pérez, la Arq. Vargas solicitó 

incluir los siguientes_agregados a reserva, dijo, de veri
ficarlos en la grabación: 

En página 27, cuarto párrafo, incorporar al final del 
mismo: 
En la página 28, rubro II, añadir al final del primer 
párrafo: ''dado que segun palabras del Dr. De la Garza en la 
Maestría es fundamental la investigación, y el segundo 
objetivo es técnico-práctico". En la página 31, Segundo 

Nivel: Area de Investigación, agregar al final del quinto 
párrafo ''porque parece tratarse de 5 áreas diferentes y no 

1.
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4. 

3. 

s e i den t i f i ca c I ar amen t e e J e J eme n to que I as o r den a " • En 
la página 32, Tercer Nivel: Tesis, añadir al final del 
cuarto párrafo "es decir, un trabajo como en otros países, 
debe ser original y con un tratam_iento inédito del 
problema". En la página 37, al final del cuarto párrafo, 
cambiar la expresión "al contrario" por "lo contrario". 

En la página 40, Condiciones de 
M.C. Martínez indicó que el
referido es ''Fisiología''·

Trabajo, cuarto párrafo, el 
nombre correcto del texto 

En la página 30, el Arq. Mora propuso eliminar el séptimo 
párrafo. 

Al no registrarse mas 
a votación el punto 
cienes anteriores, el 

observaciones, el Presidente sometió 
referido al rubro con las modifica
cual se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 9 J • 2 

Aprobación del Acta 
Número 90, celebrada 
septiembre, JO y 17 
1988. 

de la Sesión 
los días 30 de 
de octubre de 

APROBACION, EN Su CASC, DE LOS ESTADOS FINANCIERCS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1987 QUE, coi· EL DICTAMEf\: DEL AUDITOR EXTERf\O, 
SCt\llETE A CONSIDERACIOI\ DEL COLEGIO ACAJ::EMICO EL PATRCNATO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTOl\01'/A METROPOLITMA, El\ LOS TERNII\OS 
DE LA FRACCIOI\ VII DEL ARTICULO 13 DE LA LEY ORGANICA. 

El Arq. Mora preguntó qué contemplaba el rubro "Exceso de 
costos y gastos sobre ingresos de la Tienda de Autoservi
cio'', y si la cantidad de éste (1,322,638) se refiere a las 
pérdidas. 

Con la finalidad de aclarar Jo anterior, el Presidente se 
remitió a la página 6 del referido documento, en la cual se 
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t+. 

desglosan los ingresos y costos de operación de la Tienda; 
Las partidas principales, explico, son el costo de la mer
canc�a vendida y los ingresos por venta de mercanc 1Ías; es
ta Última partida, añadió, es ligeramente superior a la 
anterior· y la diferencia se debe a que -los artiiculos b!isi
cos se venden a precio de costo y el resto tiene un pequeño 
margen de recuperaci5n. Finalmente, indico, en las remu
neraciones y prestaciones del personal de la Tienda así 
como las otras cantidades señaladas en la citada pagina, 
hacen que en la operación global de la Tienda se registre 
un gasto excesivo. 

Por lo expuesto, el Arq, Mora pregunto si existía algún es
tudio a través del cual se estableciera un punto de equili
brio para evitar pérdidas , pues esta situacion, abundo, pa
rece indicar exceso de personal o' deficiencia del mismo. 
Una cantidad de tal dimensión, concluyó, podría ut i I izarse 
en asuntos estrictame nte académicos, por lo cual sugirió al 
Colegio Académico manifestara su preocupacion. 

Como en otras ocasiones, explico el Secretario del Colegio, 
la Tienda de Autoservicio es una prestaci5n para los traba
jadores de la Universidad pactada con el Sindicato. Se re
í irió a varios estudios real izados sobre la operaci5n de la 
Ti en da, en t r e I o s cu a I es se h a c o n t emp I ad o c amb i a r e I o b j e -
ti vo de I a misma e i ncr eme ta r los márgenes de re cupe raci Ón 
para lograr un punto de equilibrio. 

Al no registrarse mas observaciones, el Presidente sometió 
a votacion los Estados Financieros y se aprobaron por 17 
votos a favor y t+ abstenciones. 

ACUEROO 9L 3 

Aprobaci'6n de los Estados Financie
ros de la Univer sidad, al 31 de 
diciem bre de 1987, 
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5. ANALISIS Y APROBACioN; EN su CAso; DE LA PROPUESTA PRESEN
TADA POR EL CDNSEJO ACADEMICO DE LA UNIDAD AZCAPOTZALco;
CONSISTENTE EN OTORGAR EL GRADO DE DOCTOR HONORIS CAUSA; AL
ARQ. ENR_IQUE YAÑEZ DE LA RJENTE, DE CONF_ORMIDAD CON LO DI S
PUESTO EN EL ARTICULO 235 DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PRCM}
CION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.

El Presidente hizo mencilín de que esta es la primera oca
s iiín en la cual se presenta ante Colegio Académico la pro
pues ta de otorgar la más alta distincilín prevista en el Re
glamento de Ingreso, Promocii5n y Permanencia del Personal
Académico. En virtud de ser una prop uesta presentada por
el Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, solicitó al
Mtro. Pallán hiciera la presentación de la labor realizada
por el Arq. Yáñez.

Al respect o, el Mtro. Pallán destacó ampliamente la trayec
toria académica del Arq. Yáñez en prestigiadas escuelas de
arquitectura; su relevante obra profesional relacionada con
el diseño y construcción de hospitales; as� como sus cuali
dades personales. Todo lo anterior, di jo, está contenido
en su currículum vitae.

En el mismo sentido, la Arq. Ocejo se refirió a las activi
dades profesionales del Arq. Yañez quien, agregó, es promo
tor del desarrollo de la arquitectura funcionalista vincu
lada con la solución de problemas sociales. En términos
semejantes se expreso el Arq. Mora qui en, abundo, por su
ob·ra arquitectónica, el Arq. Yáñez se convirtió en un van
guardista de su tiempo y contribuyó a transformar la histo
ria de la arquitectura mexicana, además de impulsar la
tes is racional i sta.

Los arquitectos Vargas y Eibenschutz apoyaron la propuesta
al rubro referida, por el gran prestigio academice y profe
s ional del Arq. Yañez y. por su importante aportacilín tanto
al acervo conceptual y teórico de la arquitectura como a la
fo rma cion de ar qui tect os.
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6. 

De acuerdo con la reglamentación, el Presidente informó que 
la votación sería secreta, y ésta requeriría dos tercios de 
los votos para otorgar el grado referido. Propuso suspen
der la \/otación cuando se registraran los dos tercios re
queridos, lo cual se aprobó por unanimidad. 

Acto seguido, se pasó a la votación secreta. Como escruta
dores fungieron el Ing. Tiscareño y el Sr. Vázquez. Al 
momento de registrarse 14 votos a favor de otorgar el grado 
de Doctor Honoris Causa al Arq. Yáñez, se suspendió la 
votación. 

ACUERDO 91.4 

Otorgar el grado de Doctor 1-'onor is 
Causa al Arq. Enrique Yáñez de la 
Fuente, miembro del personal 
académico de la División de Ciencias 
y Artes para el Diseño de la Unidad 
Azcapotzalco, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 233 frac
ción I, 234 y 235 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico. 

6. MALISIS Y APRCBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA PRESEN
TADA FOR EL COI\SEJO ACADEl\,l!CO DE LA UNIDAC XCCHIMILCO,
CONS IS TENTE El\i OTORGAR EL GRADO DE CCCTOR HCI\OR IS CAUSA,
POST lVORTEM, AL MTRO. CARLOS PEREYRA BOLDRINI, DE COf''FOF,M.!_
DAD COl\i LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 235 DEL REGLAMEf',TO DE
INGRESO, PRC/v"CCIOI\ Y PERMAI\EI\CIA DEL PERSOI\AL ACADEMICO.

En virtud de ser una propuesta presentada· por el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimi!co, el Presidente solicitó 
al Arq. Eibenschutz hiciera la presentación correspon
diente. 
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7 � 

En este caso; señalo el Arq� Eibenschut z, se solicita otor
gar la di stin ción Doctor Honori s Causa, Post Mortem, al 
Mt ro. Pereyr a a quien se le considera un intelectual de 
reconocido prestigio con una pr oducción de gran trascenden
cia y co·n una obra de gran mérito; asi�ismo, resalto al gu
nos aspectos relevantes del curr1ículum vitae del Mtro. Pe
rey r a. 

La Dra. Com boni se ref irio a dos elementos fundamentales 
de la obra del Mtro. Pereyra relacionados con la Uni dad 
Xochim ilco, como fue su participación en eventos polémicos 
vinculados con las concepciones filosóficas de la historia 
y de la podtica, lo cual genero cursos para la formación 
de profesores sobre dichas materias; así como la restruc
tur ación de p Janes de estudio de sociología y economiía� 

Otorgar el grado de Doctor Honori s Causa, afirmo por su 
pa rte el Mtro. Concheiro, identifica a esta lnstituci15n 
con miem bros q ue han hecho importantes aportaciones in te
le ctuales para la transforma ción tanto de Mexico como de 
Ame r i ca La t i na • En e I c as o pa r t i cu I ar de I Mt ro. Pe rey r a 
resalto sus diver sas cualidades personales y profesionales; 
así como su gran capa cidad crítica en torno a los problemas 
existentes. Finalmente, por la situación actual del país 
considero un gran acierto universitario hacer este tipo de 
reconocim ientos. 

La Dra. Ortega expres15 lo grato de referirse al Mtro. 
Pereyra quien, di jo, fue modelo im portante para las 
Ciencias Sociales porque su pensamiento influye en la for
ma c i 15n de I os es tu di antes • Re i ter ó su s ó 1 id a formación 
intelectual y, op inó, no sólo fue vanguardi sta de su 
tiempo, se adelantó a éste y causó fuertes polém icas. Por 
otro lado, inform o que algunos pr ofesores del Departamento 
de Sociología de la Unidad Azcapotzalco estan trabajando 
como un homenaje, la obr a del Mtro. Pereyra por las carac
ter1ísticas y tr ascendencia de la misma, y con la convicción 
de que dicha obra siguirá avanzando en la construcción de 
la democracia del país. 
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8 • 

La obra del Mtro. Pereyra, comentó el Arq. Mora, contribuye 
a definir el perfil del país, el cual es más complejo y 
apas ionante cada día. Con su actitud demostró que en el 
decir y hacer es necesaria la comunicación, el valor y la 
decis ión·, aspectos que logró conciliar no sólo por su for
mación, s ino por sus principios. Hizo referencia a que el 
Mtro. Pereyra impartió tres áreas de conocimiento humano en 
escuelas de enseñanza media su pe rior y en el lo respondió al 
canpraniso de su vida pe riodís tica. Expresó su solidaridad 
con la prop uesta. 

Conforme a los pr ocedim ie ntos normativos, se procedió a la 
votación secreta para otorgar el grado de Doctor Honoris 
Causa, Post Mortem, al Mtr o. Car los Pereyra. Para es te 
fin, se nanbraron escrutadores a la Mtra. Páramo y al Ing. 
Tiscareño. Al momento de regis trarse 17 votos a favor del 
referido otorgamiento, se suspendió la votación. 

Posteriormente, el Arq. Mora prop uso realizar una ses ión 
solemne en la Unidad Azcapotzalco e invitar a los miembros 
del Colegio Academico a la misma. 

El Pres id e nte se refirió a la intención de organizar una 
ceremonia en la Galería Metropol itana o en La Casa de la 
Paz, para otorgar los grados aprobados y s imultáneamente 
hacer un hanenaje al Dr. García Co!Ín-Scherer a quien se le 
otorgó el Premio Nacional de Ciencias y Artes 1988. Se 
procuraría, dijo, realizar la ceremonia este año y se invi

taría a pr ofesores de las tres unidades. El Arq. Mora 
estuvo de acuerdo con lo anterior. 

Como un reconocimiento de la Universidad el Arq. 
Eibenschutz su girió pub! icar las obras de quienes serían 
homenajeados. El Pres id ente indicó que se estudiaría la 
pos ibi lidad de hacerlo debido a las implicaciones que tiene 
realizar trámites relacionados con derechos de autor. Para 
estos efectos, la Arq. Ocejo manifestó la di spos ición de su 
Divis ión de colaborar en la elaboración de carteles o de 
las invitaciones a la comunidad univer sitaria. Asi m ismo, 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  92



9 • 

sugirio llevar a cabo actividades académicas sobre las 
obras del Mtro. Pereyra con la finalidad de introducir a 
los estudiantes en las mismas. 

El Pres id ente scme tió 
solemne y se aprobo por 

a votación 
unanim idad, 

ACUERDO 9L5

re alizar una ceremonia 

Otorgar el grado de Doctor Honoris 
Causa, Post Mortem, al Mtro. Carlos 
Pereyra Boldrini, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 233 frac
e i o n I , 2 3 l¡ y 2 3 5 de I Re g I a men to de 
Ingreso, Promocion y Permanencia del 
Personal Académico. 

7. ANALISIS, DISCUSI ON Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTMIEN
QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR LA PROBLEMA
TICA DEL SERVICIO SOCIAL; DETERMINAR LA NATURALEZA DEL 00-
CLMENTO QUE DEBERA ELABORARSE YA SEA UN REGLAMENTO, LINEA
MIENTOS O POLITICAS GENERALES; Y PROPONER FORMAS DE CONSUL
TA PARA LA ELABORACION DEL DOCUMENTO FINAL.

El Secretario ley ó el Dictamen emitido por la Comisión.

Dentro de las consideraciones, comentó la Arq. Vargas, en
el inciso a), se advierte la inexistencia de reglamentación
en la Universidad, en torno al servicio social; sin
embargo, agre gó, el Re glamento de Estudi os Superiores a
Nivel d\e Licenciatura en su artículo 20 fracción VII,
señala que las modalidades para el cumplimiento de dicho
servicio deb en estable cerse en los planes· y programas de
estudio.

Aún cuando se detecto la 
t ic ulares sobre el servicio 

existencia de cu estiones par
social, aclaró el Dr. Chapela,
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10. 

se trata de establecer y hcmogeneizar criterios generales 
para dicha prestación; 

Se consideró conve niente reglamentar la prestación del ser
vicio so.cía!, abundó el Mtro. Meda, en virtu d de qu e faci-
1 itara la elaboración de l in earnientos para cada plan de 
estudios y esto se hara en función del reglamento. 

Sin mas observ aciones, el Presidente sometió a votación el 
Dictamen de la Comisión y se aprobó por unanimidad. 

De acuerdo con el punto Terc ero del Dictamen se procedió a 
integrar la comisión. 

Para es tos efec tos y tal como se recome ndó en el Dictamen 
de la Comisión, el Secretario del Colegio propuso integrar 
esta comisión con los miembros de la anterior. 

Asimi smo, el Presidente propuso 
personales, tres representantes 
tres de los alumnos. Sometió a 
aprobó por unan imidad. 

integrarla con tres Órganos 
del personal académicos y 

votación la propuesta y se 

Como Órganos personales, propuso al Dr. Chapela quien de
e 1 in ó ; p o r lo t a n to , p r op u s o a l os do et o res Ram I r e z , Mor a y 
al Mtro. Meda q uienes obtuvieron unanimidad, respectivamen
te. 

Para repr esentantes del personal académico propuso al lng . 
Tiscareño, al M.C. Mar tínez y al Mt ro. Conchei ro quien al 
retirarse de la sesión, fir mó una c arta de aceptación. El 
prime ro obtuvo unanimidad y los dos ú 1 t irnos obtuvieron 20 
votos a favor y l abstención, respectivamente. 

Para repr esentantes de los 
Sagahon y a los señores Diaz 
unanimidad, respectivamente. 

alumnos propuso a la Srita. 
y Mor eno. Los tres obtuvieron 
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Como asesores propuso a 
obtuvo 20 votos a favor 
Magdalena .Fresán y a las 
Emi!ia González; quienes 
tivamente. 

11. 

la Lic. Angélica Careaga quien 
y l abstención; a la Mtra. 

licenciadas Oiga Lorena Rojas y 
obtuvieron unanimidad, respec-

El Mtro. Meda propuso al Lic. Jorge Ortlz y el �tro. Pallán 
a la Lic. O!ivia González, quienes obtuvieron unanimidad, 
respectivamente. 

Como plazo límite para 
propuso el 15 de marzo 
febrero del mismo año. 
e l Pres i den t e sorne t i ó 
aprobó por unanimidad. 

presentar el dictamen, el Dr. Mora 
de 1989 y el Mtro. Meda el 28 de 
El Dr. Mora retiró su propuesta y 

a votación la del Mtro. Meda y se 

ACUEROO 91.6 

Aprobación del Dictamen presentado por la Comisión encarga
da de analizar la problemática del servicio social; determl 
nar la naturaleza del documento que deberá elaborar ya _sea 
un reglamento, lineamientos o políticas generales; y pro
poner formas de consulta para la elaboración del documento 
final, en los siguientes términos: 

PRIMERO: Se determinó la existencia de una situación pro

blemática, respecto de la prestación del Servicio

Social en la Universidad Autónoma Metropolitana, 
la cual ha quedado debidamente precisada en el 

cuerpo del presente dictamen. 
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11. 1

SEGUNDO: Se considera al Reglamento como el 

jurídico idóneo para la regulación 

ción del Servicio Social, 

ordenamiento 

de la presta-

TERCERO: Se recomienda al Colegio Académico la integración 

de una Comisión encargada de elaborar un Proyecto 

de Reglamento de Servicio Social de la Universidad 

Autónoma Metropolitana. 

ACUERDO 91,7 

Integración de una Comisión encargada de elaborar un Proye� 

to de Reglamento de Servicio Social de la Universidad Autó

noma Metropolitana. 

La Comisión quedó integrada como sigue: 

M. en C. Manuel Meda Vidal

Dr. Fernando Mora Carrasco 

Dr. José Ramírez Pulido 

Director de la División de 

Ciencias Básicas e Ingeniería, 

Unidad Azcapotzalco. 

Director de la División de 

Ciencias Biológicas y de la 

Salud, Unidad Xochimilco, 

Director de la División de 

Ciencias Biológicas y de la 

Salud, Unidad lztapalapa, 
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M. en C. F. Luciano Concheiro
Bórquez

Ing. Manuel Tiscareño Jurado 

M.C. Alfonso Mart1nez Ortiz

Sr. Rafael D1az Garc1a 

Srita. Gabriela Sagahon Barrio s 

Sr. Luis Moreno García 

Asesores: 

Mtra. Ma. Magdalena Fresán 
Or ozco 

Representante 
académico de 
de Ciencias 
Human i d_ades, 
Xochimi leo. 

Representante 
académico de 
de Ciencias 
Ingeniería, 
capotzalco. 

Representante 
academi co de 
de Ciencias 
Ingenie ria, 
tapa lapa. 

12 • 

del personal 
la División 
Sociales y

Unidad 

del personal 
la Divis ión 
Básicas e 

Unidad Az-

del personal 
la División 
Basicas e 

Unidad Iz-

Representante de los alum
nos de la División de 
Ciencias Biológicas y de 
la Salud, Unidad Xochi
m i I CD• 

Representante de los alum
nos de la División de 
Ciencias Básicas e 
Ingeniería, Unidad 
Azcapotzalco. 

Representante de los alum
nos de la División de 
Ciencias Biológicas y de 
la Salud, Unidad Iztapa
lapa. 

Coa rdinadora de Extens ion 
Universitaria, Unidad Xochi
mi l co. 
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Lic. Oiga Lorena Rojas Martínez 

Lic. Emilia González Díaz 

Jefa de 
Servicio 

nación de 

versitaria, 

mi I co. 

13. 

la Sección de 
Social, Coordi
Extensión Uní-

Unidad Xochi-

Coordinadora 
Social de la 

de Servicio 
División de 

Ciencias Básicas e Inge

niería, Unidad Azcapotzal
co. 

Lic. Angélica Careaga Mercadillo Jefa del Departamento de 
Desarrollo Académico, 
Dirección de Planeación y 

Desarrollo Institucional. 

Profr. Jorge S. Ortiz Segura 

Lic. Olivia González Campos 

Dr. Francisco José Paoli Bolio 

Coordinación de Apoyo y 

Desarrollo Académico, 

Unidad Azcapotzalco. 

Jefa de 

Servicio 

e i ón de 

sitaria, 
zaleo. 

la Sección de 

Social, Coordina
Extensión Univer

Unidad Azcapot-

Abogado General. 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen el 28 

de febrero de 1989. 

8. ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EK SU CASO, DEL DICTAMEN
QUE PRESENTA LA CCTvllSION EKCARGADA DE RECABAR INFORMACION

SOBRE LOS PROBLEMAS QUE HA PRESENTADO EL SISTEMA DE CALIFI-
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l 1¡.

CACIONES DE LA UNIVERSIDAD Y QUE ESTUDIE LA POSIBILIDAD DE 
ESTABLECER UN SISTEMA DE EQUIVALENCIAS ENTRE LETRAS Y NUME-
ROS PARA AQUELLOS CASOS EN QUE SE REQUIERA. 

El Secretario del Colegio leyó el Dictamen emitido por la 
Comis ión. 

Posteriormente, el Arq. Mora preguntó los criterios ut ili
zados para establecer las equivalencias y comentó que éstas 
carecían de precis1on. Asi mismo, señaló que la califica
ción de 8 ó 9 podr1a perjudica r a un egresado, porque en la 
Secretar1a de Relaciones Exteriores en la Comisión de 
be cas, se presentan pr oblemas con los promedios. 

El criterio, explicó el Mtr o. Meda, fue utilizar el 8 como 
punto medio entre el 6 y el 10, porque el margen de error 
es mínimo, lo cual estii demostrado empíricamente en térmi
nos de apr oximaciones. Además, estas equivalencias son las 
mismas que tiene la UNAM y de ser diferentes hubiera colo
cado en ventaja o desventaja a esta Universidad. 

La tabla de equivalencias, abundó el Secretario del Cole-
gio, pretende establecer un si stema 
la Universidad, no pa ra modificar 
in terna. 

para fines externos de 
la forma de evaluación 

En lo s aniilisis re alizados por la Comisión, comentó el Dr. 
Mora, ésta se percató de que la mayor�a de los profes ores 
califican con números y después traducen a letras , lo cual 
repercute negativamente en los resultados finales. 
Respect o al s istema de equivalencias propuesto, di jo que 
éste sobrevalora calificaciones elevadas y su bvalora las 
bajas, porque difícilmente la S equ ivale a 6 y la MB a 10. 
Asimismo, estimó relevante no dar equivalencia numérica a 
las unidades de enseñanza-aprendizaje No Acreditadas (NA), 
las cuales no se registran en el reporte final, una vez que 
han sid o acreditadas. 
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l 5 �

El si stema de calificacion es de esta Universidad, externo 
la Dra. Comboni, deriva de una teoría pedagógica, la cual 
def ine con categor'ías al estudiante: suficiente, bueno y 
muy bueno, para ubicarlo dentro de los ftmbitos de su capa
cidad, sin considerar exclusivamente como elementos de eva
luación los resulta dos del exame n sin o  los objetivos 
alcanzados en torno al conocimie nto, Dicho sistema , di jo, 

� 
no intenta da rles un ordenamiento con numeros, los cuales 
determinaría n exa ctamente su posición dentro de la escala 
de co nocimiento. 

Este sistema, añadió, es alternativo del tradicional; sin 
embargo, ser!a convenie nte analizar si verdaderamente con
templa las inquietudes y necesidades tanto de los profe
sores como de los alumnos, y si refleja el conocimiento 
adquirido de acuerdo con el proyecto universitario de esta 
Institución. 

En virtud de la practica de los profesor es señalada por el 
Dr. Mor a de calificar primero con numeros y al final con 
letras, el Sr. D!az hablo de la conveniencia de retomar esa 
di scus ion a nivel de Colegio Aca demico, no obsta nte que 
otra comisión dictaminó en el sentido de no existir mate
ria para modi ficar el sistema de calificaciones de la 
Universidad de letras a numeros. 

A esta Comisión, explicó el Presidente, se le ma ndató esta
blecer un sistema de equivalencias al exterior de la Unive� 
s id ad, Por otra parte, di jo, los pr ofesores pue den cal i f i
car las evaluaciones parciales con letra sin tener que re
currir a los numeros, a un cuando las únicas calificaciones 
of iciales son las evaluaciones globales o, en su caso, las 
de re cuperación. Sobre las in qu ietudes de cómo calificar 
prcmedios interme dios como por ejemplo 8,6, comentó , el 
pr ofesor puede considerar la participación del alumno en 
las clases y su asistencia, entre otros aspectos cualitati
vos para de finir el prome dio final. 
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E I Mtr o. Vargas seña!5 que 
calificaciones adoptado por 
las aptitu des al canzadas por 
los objetivos de los plan es 

16. 

la intencion del sistema de 
la Universidad, es calificar 

los alu mn os en relació n con 
y programa_s de estudio y, de 

acuerdo con esto, se califica si las alcanzaron de manera 
suficiente, b uena o muy buena; es decir, no se tienen alum
n os buenos, muy buenos o suficientes, Debi do a la falta de 
informaci5n por parte de la Institu cion, opin5, los profe
s ores realizan practicas negativas en tor no a la manera de 
calificar. Finalmente, reiteró, la tabla de equivalencias, 
segun lo señala el dictamen, es para cas os en los cuales se 
requiera determinar prome dios al exterior y no para refor
zar una pre.et ica indebida. 

Por la heterogeneidad de los criterios uti I izados por los 
pr ofesores, el Sr. Moreno sugiri5 establecer rangos para 
calificar o buscar una solu ción y evitar inju sticias. En 
term inos semejantes se expresó el Sr. Vázquez, y agreg5 que 
los cri terios particu lares relacionados con promedios 
in terme dios se dejaran a deci sión de profes ores y alu mnos. 

En virtu d de consid erar más elevado el ni vel de competencia 
de esta Univer sidad en comparaci5n con el de la UNAM, el 
Ar q. Mora su gir io que la B fuera equivalente a 9. Al 
respect o, el Mtro, Vargas estimó su bjetivo cam biar la 
equ ivalencia simplemente por valorarse en un grado su perior 
al de ot ras institu ciones, 

La orientacion pedagogica del sistffila de cali ficaciones de 
la Univer sidad, indico el Ing. Ti scareño, inte nta motivar a 
los alumnos co n la finalidad de mejorar su promedio; sin 
emba rgo, en la pract ica, no se ha in struido a los profe
s ores en esta nueva fi losofía y por tal razón es necesario 
estab lecer mecanismos congruentes para evitar confusiones 
en la manera de calificar. 

Por 16 votos a fa vor, 2 en contra y 6 abstenciones se con
s ideró suficientffilente di sc utido el punto; por lo tanto se 
pasó a la etapa de prop uestas concretas. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número  92



17 � 

El Sr. Mor eno propuso in tegrar una comisión para analizar 
la situaci5n problematica vertida anteriormente, o por 
parte del Rector General real iza r  un estudio al resp ecto. 
P ara es tos efectos, explicó el Presidente, debe solicitarse 
la inclusión de un punto espec1fico e; el Orden del Día, 
porque implic a  modificaciones al reglamento respectivo. 

El Dr. Fernández pr opuso a probar el Dictamen de la Comisión 
y, de ser posible, en una pr6xima sesión analizar la 
s itua ción pro blémat ica expuesta en el punto 1, inciso a) de 
las Consideraciones del Dictamen, con base en los estudios 
realizados por la Universidad. 

La Dra. Ortega estuvo de acuerdo en analizar la problemáti
ca señalada con el propósito de evi tar improvisaciones, pa
r a Jo cual solic ito se enviaran a los di rectores de di vi
s ion las encues tas pract icadas por la Comisión pa ra qu e 
estos en colaboracion con los coordinadores de carrera y 
jefes de departamento precisen o refuercen las op iniones de 
los profesores en torno al si stena de ca lificacion es. El 
Presidente indico que rem itiría la documentación solicita
da. 

El Dr. Mora reforzó la idea anterior y sugirió organizar un 
foro académico para difundir la problemática a través de la 
Rectoría General, y posteriormente pr esentar los resultados 
al Colegio Académico. 

El Mt ro. Pal Jan 
del Dictamen y 
r ei te rada. 

indicó qu e debería votarse la aproba ción 
en o t ro momento d i s c u t i r I a p r ob I emá t i ca 

Al no registrarse mas propuestas, el 
votación el Dictamen de la Comisión 
votos a favor y 6 a bstenciones. 

Presidente sometió a 
y se aprob6 por 20 

En virtud de haber tr anscurrido tr es horas de trabajo, el 
Presidente propuso continuar hasta las !l¡.:30 horas, hacer 
un re ceso para comer, trabajar tres horas más y preguntar 
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9. 

nuevamente si se deseaba continuar la ses ion. Sometió a 
votacion su propuesta y se aprobó por unanimidad: 

Asimismo_, solicito un receso y este fue de las 13:33 a las 
13:38 horas. 

ACUERDO 9L 8 

Aprobacion del Dictamen presentado por la Comisión encarga
da de recabar información sobre los problemas que ha pre
sentado el sistEma de calificaciones de la Universidad y 
que estudie la posibilidad de establecer un sistema de 
equivalencias entre letras y numeros para aquel los casos en 
qu e  se requiera, en los siguientes términos: 

UNICO: Se recomienda al Colegio Académico la aprobaci5n de 
la tabla de equivalencias que a continuación se 
señala, para aquellos casos en que se requiera 
determinar promedios al exterior de la Universidad. 

MB (Muy Bien) 
B (Bien) 
S (Suficiente) 
NA (No Acreditada) 

igual a 10 
igual a 8 
igual a 6 
Carece de 
numérica 

equivalencia 

ANALISIS , RESOLUCION Y FORMACION, EN SU CASO, DE UNA COMI
SION QUE PROPONGA MEDIDAS QUE EVITEN EL ABUSO DE PODER EN 
LAS RELACIONES DOCENTE-ALUv1NO. 

El Presid ente expl ico que la inclusión de este punto obede
cio a la petición hecha en la ses ion pasada por varios 
alumnos coleg iados, los cuales solicitaron se recabara in
formacil5n de casos suscitados en torno a este tema. Se 
di stribuyeron cop ias de la documentacil5n relacionada con 
lo s unicos casos documentados en la Universidad, uno en la 
Unidad Xochimi leo y otro en la Unidad Iztapalapa, y para 
efectos de lectura se hizo un breve receso. 
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19 � 

El D.I. Egula pregunt5 si existiía reglamentaci5n para 
atender casos de acoso sexual y si el Colegio Académico 
tenla competencias para discutir asuntos de esa natur aleza� 

El Pres i'dente solicito la palabra para el Abogado General, 
con el propos i to de aclarar las inquietu des anteriores. El 
Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOLI. Este 5rgano colegiado, señal5, no tiene compe-
tencia para reglamentar ese tipo de acciones, porque exis
ten las instancias y me cani smos para el lo establecidos. 
Como ejemplo, se refirio al caso suscitado en la Unidad Xo
chi mi leo, sobre el cual una vez real izados los procedimien
t os legales correspondientes se procedio a rescindir al pr� 
fesor sin la intervenci5n de este órgano colegiado por es
tar fuera del ambito de sus competencias. Con la reglamen
tacion actual, concluyo, pueden atenderse casos como extor
sión y acoso sexual en tre ot ros de la misma naturaleza. 

El lng. Tiscareño sugirio analizar las dimensiones de pro
poner medidas para regular las acciones de los profesores, 
porque algunos docentes son ex ige ntes con los alumnos y 
estos pueden tanar repr esalias y ocasionarles problemas 
serios. 

Para que la Univer sidad pueda proceder legalmente, indico 
el Pres id ente, los denunciantes deben presentar testigos y 
pruebas fehacientes de los cargos formulados ante las 
instancias respectivas, como sucedio en el citado caso 
relacion ado con el profesor de la Unidad Xochimi leo, en el 
cual la Universidad procedio de acuerdo con el Contrato 
Colectivo de Trabajo, 

El Arq. Mor a considero validas las opiniones señaladas, 
pe ro evaluar un comportamiento de acoso de cualquier 
natur aleza, dijo, es despectivo. Sin embargo, esta proble
ma t i ca po d r ií a a na I i zar se en v i r tu d de I a free u en e i a de 
dichos fencímenos y, en su caso, generar algún tipo de dis
posicion normativa y si son casos aislados, subsanarlos a 
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20. 

través de un proceso cultura!. Insistió en discutir y 
e ornen ta r amp I i amen te es te t i p o de s i t u a e i o ne s s i n i ne i d i r 
en asuntos académicos. 

Los casos de hostigamiento sexual, comentó el Sr. Lima, son 

entre otros de naturaleza semejante, los que se presentan 

cotidianamente en la Universidad, pues algunos profesores, 
bajo la libertad de cátedra, ejercen presión en los alumnos 

de manera permanente e imponen sus sistemas propios de eva
luación, como ha sucedido en una licenciatura de la Divi

sión de Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad lzta
palapa, asunto al cual se refirió en detalle. Se manifestó 

por integrar una comisión encargada de detectar vacíos re
g I amen ta r i os y de re v i s ar e I Re g I amento de A I umn os , m I smo 

que consideró inoperante. 

Uno de los dos incidentes registrados en la Universidad, 

aclaró el Presidente, está relacionado con la falta de pro

bidad y no con el acoso sexual. Por otra parte, dijo, la 

Oficina del Abogado General es la instancia legal para 

canalizar formalmente las denuncias, sobre las cuales se 
procede una vez sustentadas y documentadas. Respecto a las 
evaluaciones, explicó, los alumnos pueden inconformarse y 
solicitar una revisión de su evaluación de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Estudios Superiores a Nivel 
de Licenciatura. 

El Dr. Mora se refirió al Reglamento de Alumnos, articulo 

4, fracción IV, el cual se refiere al derecho de los alum 

nos para opinar sobre el desarrollo y resultado de los 

programas de las unidades de enseñanza-apredizaje; sin 

embargo, dijo, no se contempla que se consideren con 
seriedad, dignidad y mutuo respeto dichas opiniones, por lo 
cual sugirió analizar la posibilidad de hacer cambios 

reglamentarios al citado articulo. 

Aún cuando en la División de Ciencias Biológicas y de la 

Salud de la Unidad Xochimi leo sólo se han detectado dos o 
tres casos sobre el tema en discusión, continuó, los coor-
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21. 

din adores de carrera y los direct ores de división son 
quienes mas informaci5n tienen al respecto; porque de acue.!:. 
do al Reglamento de Alumnos s on los indicados para hacer 
efectivos los derechos de los es tudia_ntes; sin embarg o, 
existe ai-nbigüedad porque una vez detectada una violaci5n no 
se sabe mediante que inst ancia de apoyo debe canalizarse. 

El Pres id ente reitero qu e el Contrato Colectivo de Trabajo 
contempla sanciones académicas y admini strativas como la 
causal de rescis ión cuando un profesor incurre en faltas de 
probidad y honradez, aslí como actos inmorales; en tal vir
tud, el Coleg io Académico excedería sus competencias si 
pretendiera reglamentar sobre la materia en cuestion. 

El Sr. Viizquez se ref irio a un cas o de agresion ocurrido en 
la Di vis ion de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad 
Iztapalapa, el cual fue improcedente por no considerarse 
una agresión gr ave. Señalo que el hostigam iento sexu al 
ocurre con frecuencia en la Universidad y a di fe rentes 
niveles; por lo tanto, comento, no debe rehuirse es ta 
pr oblemlítica, sino enfr entarse mediante la integración de 
una comision cuya finalidad sea regular la relacion 
docente-alumno dentro de l marco jur1dico de la Universidad. 

No obstante, de ser loables el tipo de iniciativas como la 
presentada por los alumnos, el Mtro. Pallan juzgó delicado 
tratar de reglamentar un conjunto de conductas de ámbit o 
penal, porque de hacerlo, dich o reglamento se opondrra al 
orden jurli'dico nacional. Si el abus o del pode r se supe dita 
propiamente al marco académico, agrego, una comisión puede 
establecer sanciones sobre es ta mate ria, en virtud de que 
el profe sor debe elaborar un programa de trabajo y discu
t i r I o con I os a I umn os y I os co ns e j o s d i v i s ion a I e s , y a que 
de acuerdo con el articulo 29 de la Ley Organica, tienen 
canpetencia para verificar el cumpl imiento eficaz de las 
funciones del personal académico. 

Después de refe rir se a la manera di I igen te en qu e se anal i
zan las denuncias remitid as a la Di vis ion de Ciencias 
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Soc iales y Humanidades de la Unidad Xochimilco; la Dra. 
Com boni expreso su preocupaci5n por limitar las actividades 
y el desarrol lo cotidia nos de la comuni dad universitaria 
mediante un reglamento. 

El Pres id ente sol icit5 la palabra para el A bogado General; 
el Colegio Academico estuvo de acuerdo. 

DR. PAOL J. Desde el punto de vis ta legal, expl ic5, el 
prob lema central de estas situaciones es el relacionado con 
las pruebas, para lo c ual tendriían que establecerse tribu
nales especiales y esto vio!ar1ía el artículo 14 de la 
Constituci5n y ranperiía el orden jur1ídico, porque nadie 
puede ser juzgado a no ser por los tri bunales legalmente 
establec idos. 

Además, si una persona es absuelta por un tri bunal penal o 
laboral, el Colegio Academico no puede crear otro tribunal 
y j uzgar por la misma causa a una persona, porque se provo
carla desorden e in seguridad jurldica; más bien, si dichos 
c asos se dieran con fr ecuencia, deberiía prepararse una 
estrat egia de pruebas para una defensa adecuada, de no ser 
asi, esta medida ser1ía excesiva por ser de or den soc ial. 

En conformidad con lo antes aprobado, el Colegio Academico 
hizo un receso para comer de las 14:50 a las 15:32 horas. 

El Mtro. Meda di screp5 acerc a de la integracion de una 
canision para establecer medidas y evitar el abuso del 
poder; las medidas di jo, deben ser com p lementarias y fuera 
del marco legal y laboral, porque estos asuntos se 
resuelven bilateralmente. Objeto la recomendaci5n de 
establecer estrategias de defensa por estar vedado en la 
Ley Orgánic a, pues ésta me nciona la asociaci5n de alumnos, 
pero independiente de los 5rganos colegiados de la 
Uni ver s id ad. 

Como mu chos p rogramas de estu dios no están debidamente apr9_ 
bados, el Arq. Ei benschutz come nto que esto deja al arbi-
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t rio del profesor los criterios y mecani smos para impartir 
la docencia y hacer las evaluaciones� Di jo que las comi
s iones dictam inadoras tienen que hacer una seleccion cuida
dosa de profesores par a garantizar mej?r es con di ciones de 
tr abajo en la Univer sidad. 

La intencil5n de reglamentar, comentl5 el Sr. Vázquez, es 
contemp lar casos atín no legis lados, y evitar estos proble
mas. Sugir io crear foros y un manual de autodefensa para 
subsanar las def iciencias de los reglamentos exis tentes en 
relacil5n con la materia. 

El Presidente es timó pos itivo esforzarse por encontrar 
s oluciones a los problemas planteados; sin embargo, di jo, 
se debe tener cuidado de no perjudicar a los profesores por 
falsas acusaciones. En torn o a la creacil5n de foros, 
seña!l5 que dichos foros son u na labor educativa que consti
t u ye n a c t i v i dad es de t i po a ca dem i c o , re a I i za das po r I o s 
departamentos y las di vis iones, Respecto a los grupos de 
aut odefe nsa, indi co que no era competencia del Colegio 
Academico y podr1an generar repercus iones negativas. 

La norma t i v id ad de I Re g I amento de A I um no s es 
op inl5 la Dra. Ortega, pero no signi fica que no 

suficiente, 
se tendrán 

prob lemas para ejercer competencias. 
por la problemática actual no debe 
radical de la normatividad. 

Asim ismo, estimó que 
plantearse un cambio 

El Sr. Palomino externo su apoy o para integrar una comi sión 
que determine los requerimie ntos, como lo hizo la comi sión 
relacionada con el servicio social. Dentro de la comisión, 
añadio, puede plantearse alguna in stancia que defienda los 
derechos fundanentales de los miembros de la comunidad uni
versitaria que no es ten catalogados en el terreno laboral o 
estu dianti 1, y cuyo peso moral sea fuerte ·para proponer 
alternativas de solucion al conflicto en di scusión, asi 
como para I imitar la intervención de órganos colegiados en 
los mismos. Finalmente, solicito votacion secreta para 
integrar la comisión, la cual p ropuso se integrase con un 
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número reducido de colegiados y un plazo breve para cum plir 
el mandato, 

La Arq, Vargas opino que una de las responsabi I idades de 
la Univer sidad es mejorar las relaciones humanas, lo cual 
requiere un respaldo educativo y moral; esto, abundo, 
podr�a darse media nte foros y en todas las actividades 
cotidianas. Estimo peligroso crear otra instancia que 
podria ser totalitaria como en otras insti tu ciones; en con
secuencia, apoyo los canales establecidos para tratar el 
tipo de situaciones ex puestas y los insto a ser cuidadosos 
y responsables en el desahogo de dich os problemas, 

El Sr. Lima reitero la necesidad de integrar una comision 
con el propos ito de examinar exhaustivamente la problemá
tica y, en su cas o, proponer modificaciones o adiciones a 
la legis lacion , porque los ámbitos univer sitarios, asevero, 
es tan cambiando en cuestiones fundamentales para la vida 
univer sitaria, 

Las competencias del Colegio Academico, aseguró el Dr. 
Fernández, estan delim itadas en la legis laci15n, y el asunto 
en di scus ion esta fuera de sus facultades, porque la 
contratación de los profesores se hace por parte del Rector 
General y el Contrato Colectivo de Trabajo norma las 
acciones de dichos profesores; en consecuencia, si este 
Órgano colegiado aborda el asunto en discus ion se contra
pone a las di sposiciones del referido Contrato. Igualmen
te, externo su desacuerdo en integrar una com isión para 
modificar cu al quier ordenamiento. 

Por su parte, el Sr. Vázquez comento que la relación 
alumno-profesor es una cuestión academica, motivo por el 
cual es ta dentro de las competencias de este Órgano cole
giado, y de no venti lar se los problemas, dijo, los conf lic
tos se acrecentaran y se dificultará resolverlos. 

Por 22 votos a favor y 2 abstenciones se consideró sufi
cienteme nte discutido el punto. Por lo tanto, se paso a la 
etapa de prop uestas concretas . 
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25. 

El Sr. Palomino propuso integrar la comisión con el 
s i g u i en t e man da t o : Ana I i za r I a p r ob I emá t i ca que p r es en tan 
algunas conductas en las relaciones de los miembros de la 
canunidad universitaria representadas en abusos de poder, y 
proponga· mecanismos y/o acciones qu-e resuelvan estos 
pr ob I emas; aslí como instancias de con su Ita con par
tic i pac i tín de los miembros de la Universidad, 

El Sr. Lima propuso la integracion de una comisión que ana
l ice exhaustivame nte la legislac ión para detectar los 
vacios normativos en las relaciones alumnos-maestros en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y proponga, en su caso, 
las modificaciones y/o adiciones correspondientes, 

Con la final idad de conci I iar las propuestas anteriores se 
hizo un receso de las 16:45 a las 16:52 horas. 

Posteriormente, se leyó la propuesta como sigue: "Integrar 
una canisión con el siguiente mandato: analizar la 
pr ob lemlí.t ica que presentan algunas conductas en las rela
ciones de los miembros de la comunidad universitaria, 
representadas en abuso de poder y proponga: 1) mecanismos 
y/o acciones que resuelvan estos problemas; 2) de ser 
necesario la creaci 5n de instancias de consulta y par
tici pación de los miembros de la Universidad; 3) las modi
ficacion es y/o adiciones a la Jegislaci5n, en su caso. 

A petición del Sr. Palomino, la votación fue secreta y como 
escrutadores fungieron la Srita. Sagahon y el Dr. Ram'írez. 
Por 13 votos a favor, 10 en contra y 2 abstenciones se 
aprob5 la prop uesta anterior, 

El Sr. D:¡az prop uso integrar la comisión con cuatro 
miem bros; un órgano personal, un re presentante del personal 
academico y dos de los alumnos. El Arq, Mora propuso tres 
miembros; un Órgano personal, un re presentante del personal 
academico y un representante alumno. La Dra. Ortega pro
puso integrarla con seis miembros; dos órganos personales, 
dos representantes del personal academico y dos de los 
a I umno s. 
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26. 

El Sr. D'Íaz re tiro su propues ta. Las otras dos se some
tie ron a votacion; la del Arq� Mor a obtuvo 7 votos a 
favor y la de la Dra. Ortega se aprobo por 17 votos a favor 
y hubo 2 abstenciones. 

Como repr esentan tes de los organos personales, 
propuso al Dr. Mora y al Mtro. Meda quienes 
Por tanto, el Presidente propuso al Dr. Ram1rez 

el Sr. DÍaz 
declinaron. 
y a 1 a Dra. 

Ortega quienes obtuvieron una nimidad, r espectivamen te. 

Para repr esentantes del personal académico, el Mtro. Vargas 
propuso a la Mtra. P'áramo quien expreso su consentimiento 
po r eser ito y obtuvo una nim idad; el Arq . Mora propuso al 
Q.F.B. Pljaro quien obtuvo 24 votos a favor y 1 en contra. 

Para repr esentantes de los alumnos, el Sr. Vazqu ez propuso 
a los señor es Lima y Tamariz quienes obtuvieron unanimidad 
resp ectivamente. 

Como asesores el M.C. Mar t'Ínez propuso a la M tra. Catalina 
Eibenschutz qu ien obtuvo una nimidad. La Dra. Ortega pro
p uso al Lic. Jorge Fernández quien obtuvo 24 votos a favor 
y 1 abstencion. La Dra. Comboni propuso al Lic. Romualdo 
Lopez quien obtu vo 21 votos a favor y 3 abstenciones; el 
Sr . Lima propuso al Sr. Sergio Moct ezuma qu ien obtu vo 22 
votos a favo r y 2 a bstenciones. 

Como 
Ortega 

fe cha límite pa ra pr esentar 
propuso el 28 de febrero de 

e I d i et ame n , 
1989; lo cual 

1 a Dra. 
se aprobó 

por 23 votos a favor y 2 abstenciones. 

ACUERD091;9 

Int egr acion de una Comision encargada de analizar la 
pr oblematica qu e pr esentan algunas conductas en las rela
ciones de los miembros de la comun idad universitaria, 
representadas en abuso de poder, y proponga: l. Mecanismos 
y/o acciones q u e  resuelvan estos problemas. 2. De ser 
necesario la cr eacion de in stancias de consulta y par-
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ticipaci5n de los miembros de la Universidad. 3. Las modi� 
f icaciones y/o adiciones a la legislacion; en su caso. 

La Comision quedo integrada como sigue: 

Dr. José Ramírez Pulido 

Dra. Sylvia B. Ortega Salazar 

Mtra. Ma. Teresa Páramo Ricoy 
y Men dez 

Q,F.B. Ramon Pajar o Hernandez 

Sr. Armando Cesar Tamaríz Cruz 

Sr. Ger saín Lima Ramírez 

Asesores: 

Director de la División de 
Ciencias Biologicas y de 
la Salud, Unidad 
Iztapalapa. 

Directora de la División 
de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad 
Azcapotzalco. 

Representante 
académico de 

de Ciencias 
Humanidades, 
Iztapalapa. 

del personal 
la Divi sión 
Sociales y 

Unidad 

Representante del personal 
académico de la Di vis ion 
de Ciencias Biologicas y 
de la Salud, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de los alum
nos de la Division de 
Ciencias y Artes para el 
Diseño, Unidad Xochimilco 

Representante de los alum
nos de la Division de 
Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad 
lztapalapa. 
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l O.

D1::a. Catalina Eibenschutz 
Hartman 

Lic. Jorge Fernlndez Souza 

Sr. Sergio A. Moctezuma Ruiz 

Lic. Romualdo López Zirate 

Dr. Francisco J. Paoli Bolio 

28� 

Miembro del Personal 
Ac ademico del Departamento 
de Atencion a la Salud de 
la División de Ciencias 
Biolog(cas y de la Salud, 
Unidad Xochimi leo. 

Jefe del Departamento de 
Derecho de la Di vis ion de 
Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad 
Azcapotzalco • 

Representante Suplente de 
los Alumnos de la División

de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad 
lztapalapa. 

Director de Planeación y 
Desarrollo Institucional� 

Abogado General. 

Se fijo como fecha l1mite para presentar el dicta men es el 
28 de febrero de 1989. 

INFORME DEL 
SALAR !OS DE 

RECTCR GENERAL SOBRE EL DETERIORO DE LOS 
LOS TRABAJADORES EN LA UN IVERS !DAD AUTONQ\AA 

METROPOLITANA Y SU EFECTO ACADEMIC O. 

De acuerdo con la pet icion del Col egio Académico form ulada 
el pasado mes de febrero, expli co el Pres id ente, se preparo 
el documento ti tu lado "Informe de los efectos de la crisis

en la vida academica de la UAM", el cual sometio a con
sideración de este órgano colegiado. 

Como la adquisición de 
se re al iza en dolar es, 

algunos equipos, 
el M.C. Mart1nez 

revistas y libros 
considero in ter e-
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29. 

sante hacer un estudio comparativo pa ra conocer como ha 
cambiado el valor adquis itivo de la moneda n aci onal y como 
ha afe ctado es to a dichos rubros� Por otra parte; comento 
qu e debido a la cri sis económic a resulta poco atractivo 
pranoverse, sobre todo a lo s profesores de alto nivel 
academico. Asimismo , se ref irio al alto indice de deser
ciones y renuncias generadas en la Di vis ion de Ciencias 
Básicas e Ingenier1J'a po rque son mejor es las ofertas fuera 
de la Universidad. 

En respuesta al estudi o comparativo en dolares, el 
Pres id ente señalo la in tenci5n de ser congruentes en el 
documento, en el sentid o de contemplar los indica dores en 
pesos constantes, a unqu e en algun os casos er an más repre
sentativos en dolares. 

El Sr. Lima extendio una felicitación al Presidente por el 
contenid o del documen to, en el cual se ''reconoce el 
deteri oro salarial y sus repercusi ones academicas, as1J' como 
el esfu erzo por mantener la investigaci5n y atender a los 
al umn os . Pos te ri o rme n te, h ab 115 de I a pos i b i I id ad de di s cu
tir incrementos presupu estales para reivindica r el salari o 
de los trabaja dores un iversitarios. 

El Pres id ente indico que se están haciendo gesti ones para 
increme ntar el su bsidi o y por ende los salari os de los 
trabaja dores; sin embargo, dij o, e I Colegi o Académico 
carece de competenci a para intervenir en asuntos laborales. 

En virtud de qu e en otras ocasi ones el Colegio Académico se 
ha manifestado po r consid erar insufici ente el presupuesto, 
el Sr. Lima pr opuso hacer un pronunciamiento publico en 
funci5n de las competenci as de este 5rgano colegiado. 

El Arq. Mora opino que el Colegio Académico estaba exce
dién dose en sus competencias al tratar asuntos salari ales; 
n o  obstante, dijo, el estudi o re alizado mu estra la capaci
dad de la Universidad para a ut oanalizarse construc
tivamente y, a pesar de esta situacion, ha hecho un 
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30. 

esfuerzo por mantener un desarrollo de su infraestructura a 
f in de cumplir con sus funciones sustantivas. La pontica 
estatal, aseguro, ha priorizado sectores di stintos al de la 
educacion su perior, lo cual provocara consecuencias negati
vas en ;1 palís. El problema relacionad-o con el decremento 
salarial, argumento, debe vincularse con los conceptos de 
dignidad y decoro, los cuales se ven af ectados y motivan a 
los profesores a real izar actividades extr auni vers i tarias. 
Propuso pub] icar en el Organo Informativo el Informe del 
Rector General. 

El Sr, Palomino propuso publicar un manifiesto con los dos 
primeros apartados del Informe del Rector General, porque 
contie nen una vis ión clara; aslí como pronunciarse enfática 
mente a nivel de Colegio Aca démico porque la si tuacion pre
su puestaria de las universidades se mejore de manera 
importante en los proximos periodos de gobierno. Este 
planteamiento, aclaro, con! leva la necesidad de mejorlías 
salariales para los trabajadores y de superar las activida
des sus tantivas de la Universidad. 

El Pres id ente informo que varios rectores plantearon la 
necesidad de mayores recursos para las instituciones educa
tivas al Presidente electo, quien señalo la dific ultad de 
hacerlo en br eve tiempo por la pronta aprobacion del presu
puesto federal de 1989; sin embargo, ofrecio crear una par
tida de recursos economicos con la finalidad de apoyar pro
yectos prioritarios de las universidades. Por lo ante
rior, estimo inconveniente pub] icar desplegados para insis
t ir en el aumento de los recursos financieros. 

Despues de haber fe lic itado al Presidente por el documento 
presentado, el Dr. Mora comen to que la crisis ha afectado 
entre otros sectores el bienestar social y en particular la 
educacion su perior. En relacion al punto 2, dijo, no debe
rlía tomarse 1974 como año base, pues disminuye el impacto 
pr esu puesta! de la Universidad debido a que enesesa época 
no estaba funcionando en su totalidad. 
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Respecto a los salarios mencionados en el punto 5, indic 5, 
de haberse manejado en pesos constantes el efecto en el 
decremento de los mismos, se ver1ía que el salario del per
sonal academico de mayor nive l ha sido afectado doblemente, 
y esta situacitín provoca la re alizacitíñ de diversas acti
vidades fuera de la Institucitín, as1í como el incumplim iento 
de la jornada laboral. 

Considertí adecuada la solic i tud hecha 
rectores al Pres id ente electo, como 
nacional educativo, as1í como divulgar 
tivo de la Universidad el Informe del 

conjuntamente por los 
parte de un sistema 
en el Organo Informa
Rector General. 

No obstante la fuerte contracci5n económica del año pasado, 
coment5 el Dr. Chapela, la Universidad dispuso de una con
s id e r ab I e c i f r a de r e cu r sos mo neta r i o s , 1 a cu a I pe rm i t i ó 
adqu irir bienes de activo fijo y de laboratorio, as� como 
destinar una partida a o tros gastos de operacitín y mantener 
profesores-investigadores. 

Enfa tizo la capacidad de negociación porque a pesar de la 
crisis econtím ica se obtuvieron recursos financieros impor
tantes, por lo cual se percibió el trato privilegiado a 
esta Universidad. 

Asimismo, sugiri5 dar un voto de confianza al Rector 
Gen eral por el exi to de su negociaci5n y no entorpecer 
dicha negociacitín con un mani fiesto publico por el momento, 
pero si a nivel interno en el Organo Informa tivo, porque es 
de interes para la comunidad universitaria. 

El Dr. Fer nandez menciontí que el documento muestra clara
mente el im pacto de la crisis en la Universidad, por lo 
cual mani fest6 su preocupaci5n, dado que debido a eso, el 
fen5meno del ausenti srno tiene repercusiones académicas 
negativas, porque en terminas reales no se ha incrementado 
el salario del profesor. Encomio la iniciativa del Rector 
General para exigir un mayor presupuesto y alentar las 
expectativas de los profesores. 
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Finalmente; se adhirio a di fundir el referido documento en 
el órgano Informativo de la Universidad. 

El Sr. Palom ino reiteró su petición de hacer pública 
la informac.i ón de los dos referidos párr�fos, en virtud 
de plantear de ma nera objetiva la si tuacion económica por 
la cual atravieza la Universidad; esta acción, comentó, no 
debe calificarse como deslealtad, pues lo Único que se ha 
hecho es organizar elementos reales. 

E I Pre s id ente in di c ó que I a i n fo rma c i 5 n p I asma da en I o s 
dos primeros plí.rrafos del documento se ha vertido en 
repetidas ocasiones tanto en los periódicos como 
entrevistas, y por lo tanto estimo intrascendente 
presentarla nuevamente co mo organo colegiado; sobre todo el 
segundo párrafo el cual es una introducción del doc umento. 

La Arq. ócejo estimo sumamente valioso el documento presen
tado por el Presidente, en virtud de señalar la situación 
actual de la Univer sidad en el contexto educativo y como ha 
dado respuesta en los dos últimos años a la crisis, con
templando la posibil idad de reproducir sus activida des 
academ icas y de investigación a diferencia de otras univer
sidades. Señalo la im portancia de atender en primer lugar 
el problema salarial que, aún cuando no incide directamente 
e n I o s s a I ar i o s , se ha a t e n di d o me d i a n t e e I Re g I amen to de 
Becas para el personal academice y con la iniciativa del 
Rector Gen eral de proporcionar est[mulos a la investigacion 
y docencia; por consiguiente, hizo la exhortación de pro
poner iniciativas adicionales para apoyar a los profesores. 
Coincidio en pub! icar en el órgan o Informativo el documen
tos presentado por el Pres id ente para hacerlo del conoci
miento del personal academ ice. 

El Mtro. 
idea de 
a,spect os 
·dirige,
car en
General.

Meda se expresó en termines semejantes a la Última 
la Arq. ócejo y despues de referirse a diferentes 
relacionados con el presupuesto de la división que 
se a dhiri5 a la propuesta del Arq. Mora de publi-

su totalidad el informe elaborado por el Rector 
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33� 

La Dra. Ortega coincidio en la necesidad de hacer pro
puestas viables de pol1tica económica y especfificas para el 
tratamiento del sector educativo con én fasis en la 
educación su perior. Hizo referencia a la participación de 
los profesores de Ciencias Sociales quienes ref Je jan su 
preocupacion por la cri sis económ ica y por la incapacidad 
del gobierno para generar fuentes productivas en el pars, y 
concluyo, las universidades han sido sectores sumamente 
afectados. Difirió de la propuesta de publ icá'r los dos 
primeros pa.rrafos del Informe del Rector General, porque 
entre otras razones estarran fuera de contexto y no recogen 
el matfiz de las paginas siguientes. 

El Mtro. Pallan felicito al Rector General por el citado 
documento, ya que expone de manera armonica, organizada y 
realista problemas especificos, Jo cual es Útil para tomar 
d e ci s i o ne s un i ve r s i ta r i a s • En t o r no a 1 p r ob 1 ema s a 1 ar i a 1 
comento que este en gr an medida se debe a que la 
Univer sidad esta sujeta a un tabulador nacional, no 
obstante de que la educación superior se desarrolla 
a ut 15n crname n te. 

Bajo la mismas circunstancias de cri sis, continuo, esta 
Universidad, a diferencia de otras, ha tenido importantes y 
significativos ahorros, Jo cual Je ha permitido estar 
actual izada en materia de equi po; Jo anterior, di jo, se 
d eb e a 1 é x i t o 1 o gr ad o en 1 a ges t i ó n de r e cu r so s . Se sumo a 
1 a p r op u es ta de 1 Ar q • Mor a de pub 1 i ca r in te r n ame n te e 1 
multicitado infonne • 

El Arq. Mor a indico que no obstante habe rse alud ido a la 
di scrim inacion salarial, se han pasado por alto las reper
cusiones de éstas, las cuales han provocado movimientos 
laborales que si bien, por un lado, han afectado económica
mente a los participantes, por otro han perm itido cubrir 
ciertas necesidades de la Universidad. Por Jo antes 
expuesto, externo su preocupación por el constante decre
mento salarial en perjuicio de los profesores. También, 
sugir io mej orar los mecanismos para obtener un mayor sub-
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s idio y superar pr oblemas de in cidencia academica; Final
mente, manifestó, el objeto de su propuesta es que los 
profesores, al conocer las estadiísticas de. dicho Informe 
tendrán mayor con ciencia de esta problematica. 

El Arq. Ei benschutz comentó que el probl ema fundamental es 
de orden salarial y no pr esupuestal, pues de tenerse mayor 
inversion no se garantizar'ía mejorar el desempeño de los 
profesores en la Universidad. Con la difusión del citado 
documento, añadio, no se resolverá el problema salarial; 
porque deben buscarse mecanismos adicionales para mejorar 
los salarios de los profesores. 

En relacion con Jo anterior, el Arq. Mora pregunto si era 
competencia del Colegio Academico coadyuvar en la adquisi
c1on de recursos financieros. AJ r especto, respondió el 
Presidente, puede hacerse mediante vías dentro de sus ámbi
tos de compet encia, como es el caso de la propuesta para 
otorgar est'ímulos a la investigacion y doc encia. 

Por 17 votos a favor y 2 en contra se considero suficien
teme nte disc utido el p unto. El Presidente ext erno su 
a cuerdo de pu b] i car en el Organo In formativo el documento 
e n  su totalidad, por lo cual considero innecesario some
terlo a votacion. 

Al no registrarse más propuestas se dio por recibido el 
lnfo rme. 

ACUERDO 91;10 

Re cepcion del Informe del Rector 
Gen era I sobre e I deterior o de I os 
salarios de los trabajadores en la 
Univer sidad Autonoma Metropolitana y 
su efecto académico.  
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35� 

En virtu d de haber t ranscur rido tres horas más de trabajo; 
el Presidente propuso continuar otras 3 horas o hasta desa
hogar el Orden del D�a. Sometió a votación la propuesta y 
se aprobo por unanimidad� 

A solicitu d del Arq. Mora, el Colegio Académico estuvo de 
acuerdo en hacer un receso .de las 19:12 a las 19:27 horas. 

11. PRESENTACION, DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES DE LAS COMISI2
NES DICTAMINAOORAS DEL PE RSONAL ACADEMICO EN LAS AREAS DE
CIENCIAS SOCIALES Y DE CIENCIAS ECONOV!ICO-ADvlINISTRATIVAS� 

Respecto al Informe de la Comi sión Dictaminadora en el 
Area de Ciencias Sociales, el Dr. Fernandez hizo la obser
vacion sobre el lapso promedio entre la recep ción de docu
mentos y la dictam inación, regi strado en el inicio de este
informe como en el de la Dic taminadora del Area de Ciencias
Econonomico-Admini strativas, respecto a lo señalado en el
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Per sonal 
Académico, lo cual, di jo, afecta el funcionamiento de la
Univer sid ad. Por lo anterior, propuso sol icitar a los pre
sid entes de las comisiones dictaminadoras respectivas la
justific ación del retraso y se analice la forma de incre
mentar el apoyo, con el objeto de abatir lo s tiempo s de
dictaminacion.

Al respecto, informo el Pres id ente, la Oficina del Abogado 
General, a peticion de este Órgano colegiado, ha elaborado
un documento en el cual se presenta un anali sis y si stema
t i zación de la información proporcionada por los pres id en
tes de las comisiones dictaminadoras sobre los problemas
que enfrentan, a lo s cuales la citada Oficina, presenta
propuestas de solución; algunas, di jo, compete a Colegio
Academice resolver, otras, son de Tndole admini strativa.

Sin más observ aciones se dieron por recibidos los dos
informes referid os.
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12� RATIFICACION DE LA DESI G NACION HECHA POR EL RECTOR GENERAL 
DE UN MIEMBRO SUPLENTE PARA LA COMI S ION DICTAMINADORA DEL 
PERSONAL ACADEMICO EN EL AREA DE CIENCIAS SOCIALES DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE 
INGRESO,' PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO, 

1 3. 

El Pres idente pus o a consideraci5n del Colegio 
des ignacion del Profr. Osear Núñez Gonziílez, 
su plente para la Comi s ion Di ctaminadora en 
Ciencias Sociales. 

Académico la 
como miembro 
el Area de 

Al no presentarse observacio nes, el Pres idente sometio a 
votaci5n la rat i f icacion del miembro designado y se aprobó 
por unanimidad. 

ACUERDO 91;11

Rat i f icacion de la des ignacion del 
Profr. Osear Núnez Gonzalez como 
miembro suplente para la Comision 
Dictaminadora del Personal Académico 
en el Area de Ciencias Sociales, 
peri odo 1987-1989.

RATIFICACION DE LOS MIEMBROS ELECTOS Y DE UN DESIGNADO, 
PARA INTEG RAR LA COMISION DICTAMINADORA DE RECURSOS, PERIO
DO 1988-1990, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99

DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PER
SCNAL ACADEMICO. 

Con objeto de seguir un orden en la 
Presidente indico que éste se real izar1a 
relacion anexa al comunicado presentado 
del Comité Electoral. 

ratificación, el 
de acuerdo con la 
po r e I Pres id ente 

A peticion del Arq. Mora, se transcri be su intervenci5n 
circunstanciada, ''SIC. Qu is iera ratificar durante todo el 
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37. 

periodo el agradecimiento que le tenemos a la Oficina 
Tecnica del Coleg i o  Academico; as[ como a las oficinas 
técnicas de los consej os académicos, porque gracias a ellas 
pudimos lograr es tos trabajos en forma expedita y ademas 
objetiva·. Nuevamente nuestro agradecimiento a nombre de 
t odos los miembros del Comite Electoral y nuestro reconoci
miento a su labor." 

A con t inuaci5n se 
miembros electos y 

procedio a votar por cada 
todos fueron ratificados por 

uno de los 
unanimidad. 

Asimi smo, y de acuerdo con la relacion env iada a los cole
giados, el Presidente some ti5 a votaci5n la ratificaci5n 
del Dr. Marco A. Quiroz, designado como miembro titular 
para la misma Comisión Dicta minadora. Se aprob5 por unani
midad. 

El Mtro. Vargas, en su carácter de Pres idente de la 
Comi sión Dictaminadora de Recursos, solicito se envi ara un 
reconoci miento a quienes concluyen su periodo en la citada 
comi sion, por la ardua labor que han desempeñado, incluso 
dijo, algunos hasta por dos peri odos consecutivos. El 
Presidente es tuvo de acuerdo con lo an terior. 

ACUERD091.12 

Ratificacion de los miembros electos y de un desi gnado para 
la Comi sion Dictaminadora de Recursos, peri odo 1988-1990. 

ELECTOS: 

UNIDAD AZCAPOTZACO 

Titulares 

Alejandro Leon Galicia 
Salvador Ortega Rivero 
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Suplente 

Sao! Holguín Quiñones 

UNIDAD IZTAPALAPA 

Titulares 

Osear Comas Rodrriguez 
José Luis Flores Sáenz 

Suplente 

José Octavio Nateras Domrnguez 

UNIDAD XOCHIMILCO 

Ti tu lares 

Patricia Leonor Ehrlich Quintero 
Conrado Gallardo Romero 

Suplente 

Ana Elena Narro Ramírez 

DESIGNADO: 

UNIDAD IZTAPALAPA 

Titular 

Dr. Marco Antonio Quiroz Al faro 

38. 

14. AUTffilZACION DE UNA PRORROGA PARA QUE PRESENTE SU DICTA!\�EN

LA COMISION QUE ELABORARA UN PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA
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15. 

39. 

FORMULACION; PRESENTACION; AUTORIZACION Y EJERCICIO DE LOS 
PRESUPUESTOS DE I NGRE SOS Y EGRESOS. 

El plazo para la en trega del dictamen de la referida Comi
sión, informó el Secretario, era para el 31 de octubre del 
año en cur so. 

El Dr. Chapela pr op uso que la prorroga sol icitada se exten
diera hasta el 28 de febrero de 1989, lo cual se a probó por 
unanimidad. 

ACUEROO· 91;13 

Autorización de una prorroga para 
que presente su dictamen la Comisión 
encargada de elaborar un proyecto de 
reglamento para la formulacitín, pre
sentacion, aut orización y ejercicio 
de los presu puestos de ingreso y 
egresos, f ijandose como fecha limite 
el 28 de febrero de 1989. 

DESIGNACION, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA COvl!SION QUE 
ELABORARA UN PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA FORMULACION, 
PRESENTACION, AUTCRIZACION Y EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS 
DE INGRESOS Y EGRESOS, EN SUSTITUCION DEL SR. ALEJANDRO R. 
VEGA GARCIA POR HABER DEJADO DE AS! STIR A CINCO REUNIONES 
NO CONSECUTIVAS A LA CCl\il!SION REFERIDA. 

El Secretario del Colegio informó las fechas a las cuales 
no as i stio el Sr. Vega, aslí como de quienes integran la 
Comi sión referida al rubro. 

En virtud de que ningún miembro prop ietario, representante 
del personal admini strativo, se encontraba presente, el 
Pres id ente propuso al Mt  ro. Pal lán y el M.C. Mar tinez al 
Dr. Fern�ndez; ambos declinaron. 
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1 6. 

Ante esta 
in te res de 

circunst ancia; 
participar en 

el Dr. Ram[rez 
la Comi s i5n y se 

manifestó su 
aprobó por 17 

votos a favor. 

ACUERD091;11¡ 

Designa ción del Dr. José Ramrrez 
Pulido, Director de la División de 
Ciencias Biológicas y de la Salud de 
la Unidad Iztapalapa, como miembro 
de la Comisión encargada de elaborar 
un proyecto de reglamento para la 
formulación, presentación , autoriza
ción y ejercico de los presupuestos 
de ingresos y egresos, en sustitu
ción del Sr. Alejandro Ruben Vega 
Garc1a por haber dejado de asistir a 
cinco reuniones no consecutivas a la 
Comisión referida, 

DESIGNACION , EN SU CASO, DE DOS MIEMBROS PARA LA CCMISION 
QUE RECIBIRA DE LA Ca\JIUNIDAD UNIVERSITARIA DIVERSOS PLAN
TEAMIENTOS SOBRE LOS PROCESOS DE DES IGNACION DE ORGANOS 
PERSONALES E INSTANCIAS DE APOYO QUE IMPLIQUEN AUSCULTA
CION, Y PRESENTE AL COLEGIO ACA DEMICO LOS RE SULTADOS DE SU 
ANALISIS Y SUS PROPUESTA S PARA DISCUSION Y RESOLUCION, EN 
SU CASO, EN SUSTITUCION DE LA ARQ. CDNCEPCION VARGAS 
SANCHEZ Y DEL SR. ARMANDO CESAR TAMARIZ CRUZ, POR HABER 
DEJADO DE ASISTIR A TRES REUNIONES CDNSECUTIVAS A LA 
CCMISION REFERIDA. 

El Secre tario informó de las fechas a las cuales no asi s
tieron la Arq, Vargas y el Sr. Tamariz. 

El Sr. Díaz propuso no sustituirlos y reducir la in tegra
ción de la Comisión a ocho miembros. 

Al respecto, el Arq. Mora se manifestó por susti tuirlos y 
prop uso al Mtro, Pallan en lugar de la Arq. Vargas. 
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17. 

41. 

El Presidente sometió a votación la propuesta anterior y se 
aprobó por unanimidad. 

Para sustituir 
Srita. Sagahón, 

al Sr. Tamaríz, 
quien declinó. 

el Arq. Mora propuso a la 

Esta Comísión, informó el Sr. Moreno, ya tiene dos faltas 
consecutivas, por lo cual recomendó enfáticamente 
asistieran los miembros de la misma. En ese sentido, el 
M.C. Martínez se manifestó por hacer un ! Jamado de aten
ción a los miembros del Colegio que no asisten a las 
sesión, pues la responsabilidad de las comisiones recae 
casi siempre en las mismas personas; y aquél los que no 
puedan participar en las comisiones que renuncien, para no 
afectar el desarrollo de las mismas. 

Al no presentarse mas 
designación. 

ACUER0091.J5 

propuestas, quedó pendiente la 

Designación del �tro. Carlos Pa!Ján Figueroa, Rector de la 
Unidad Azcapotzalco, como miembro de la Comisión que reci
birá de la comunidad universitaria diversos planteamientos 
sobre los procesos de designación de órganos personales e 
instancias de apoyo que impliquen auscultación, y presente 
al Colegio Académico los resultados de su análisis y sus 
propuestas para discusión y resolución, en su caso, en 
sustitución de la Arq. Concepción Vargas Sánchez por haber 
dejado de asistir a tres reuniones consecutivas a la Comi
sión referida. 

ACUEROO 91.16 

Designación pendiente de un Representante de los Alumnos 
para la comisión que recibirá de la comunidad universitaria 
diversos planteamientos sobre los procesos de designación 
de órganos personales e instancias de apoyo que impliquen 
auscultación, y presente al Colegio Académico los resulta
dos de su análisis y sus propuestas para discusión, resolu
ción, en su caso, en sustitución del Sr. Armando César 
TamarÍz Cruz por haber dejado de asistir a tres reuniones 
consecutivas a la Comisión referida. 

DESIGI\ACION, El\i SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA CQ'vl!SION 
ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO CE REGLAMENTO DE PLANEA-
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CION, EN SUSTITUCION DEL SR� TEODORO PALCMINO GUTIERREZ POR 
HABER DEJADO DE ASISTIR A CINCD REUNIONES !\O CONSECUTIVAS A 
LA CDMI SION DE REFERENCIA. 

El Secre.tario infonnó de las fe chas a la-s cuales no asist ió 
el Sr. Palomino asi como de quienes integran la comisión. 

Por el grado de avance en los trabajos de la comis ión la 
cual, qui za en una o dos reuniones podría concluí r su man
dato, la Dra. Comboni propuso no sustituir al Sr. Palomino. 

En tal v irtud, el Pres idente scme t ió a votacion se redujer a 
la integración de l a  Com isión a nueve; se aprobó por 18 
votos a favor y I abst enc ion . 

ACUER00·9J;l7 

Reducir a nueve el numero de 
miembros de la Comisión encargada de 
elaborar un proyect o de Reglamento 
de Planeacion. 

18. DESIGNACION DE UN MIEMBRO DEL PERSONAL ACADEMICO PARA LA
CCMISION ENCARGADA DE ANAL IZAR LA POSIBILIDAD DE QUE SE
GENERE UN PROGRAMA DE BECAS Y APOYOS ECONCMICOS PARA A LLM
NOS DE LICENCIATURA, QUE INCIDA EN LN MEJORAMIENTO DE SU
RENDIMIENTO ACADEMICO PROPON IENDO, EN SU CASO, ALTERNATIVAS
ANTE EL COLEGIO ACADEMICO PARA SU EVENTUAL APROBACION.

Desde la integración de esta Com isión, aclaró el Secreta
rio, ha estado pendiente dicha designación.

El Sr. Díaz propuso cambiar la des ignacion por un represen
tante de los alumnos. Al no haber opinion contraria, pro
puso a la Srita. Sagahon.

El Presidente scmeti ó  a votacion la propuesta anterior y se 
apr obo por u nanim id ad.
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1¡3� 

ACUER00·9i;i8 

Desi gnación de la Srita. Gabriela 
Sagahón Barrios� representante de 
los alumnos de la Divis icín de Cien
cias Basicas e Ingeniería de la Uni
dad Azcapotzalco, como miembro de la 
Comisión encargada de analizar la 
pos ibi I idad de que se genere un pro
grama de be cas y apoyos económicos 
para alumnos de licenciatura, que 
incida en un mejoramiento de su ren
dimiento academico proponiendo, en 
su caso, alternativas ante el Cole
gio Academico para su eventual apro
bación. 

19. ASUNTOS GENERALES.

l. El Mtro. Meda externo una feli citacicín al Tesorero General
en relación con la publicación en el 0rgano Informativo de
los bienes que se ponen a di sposición de los trabajadores 
de la Univer sid ad con lo cual, ademas de beneficiarlos se
muestra una tr ansparencia en et manejo de dichos bienes.

1 1 • Res pecto al Premio Nacional otorgado al Dr. Leopoldo 
Garc'ía-Col1n, el Sr. Vazquez preguntó si se Je hada algun 
reconocimiento o se le entregaría por escri to una felicita
ci15n, de acuerdo con el dictamen emitido por la comi sión 
que analizó estos aspectos. El Presidente le aclaró que al 
ini ci o de la sesión hubo consenso en hacer una ceremonia en 
la cual además, de entregar la cons tanela de los grados de 
Doct or Honor! s Causa, respectivos, se le hará un reconoci
mient o al Dr. Garc1a·Colln por la di stinción recibida� 

111. De acuerdo con el calendario escolar vigente comentó el Sr.
Diaz se contempla la inscripción y reinscripción en una
misma semana y en la Unidad Xochimi leo se realiza la
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44. 

reinscripción en la misma semana de la entrega de actas, 
por lo cual algunos alumnos manifestaron su inconformidad 
ya que no pueden pedir una rectificación de la calificación 
como lo señala el artículo 41, del Reglamento de Estudios 
Superiores a Nivel de Licenciatura. 

En el reglamento antes citado, dijo el Presidente, no 
existe una distinción entre los términos inscripción y 
reinscripción; sin embargo, por operatividad se manejan los 
dos términos; referente a lo señalado por el Sr. Díaz, 
indicó, debe hacerse en el periodo de reinscripción. 
Asimismo, solicitó al Secretario aclarara esta situación a 
las dependencias de Sistemas Escolares de la Universidad. 

IV. Preguntó el Sr. Díaz, qué pasaba con el predio entregado a
la Universidad ubicado atrás de Palacio Nacional.

Es un predio asignado a la Universidad, respondió el Presi
dente, mediante lo que se conoce como desincorporación del 
Gobierno Federal, para eventos culturales. Dicho inmueble 
agregó, tiene un valor histórico porque en él se instaló la 
primera imprenta. Una vez restaurado el edificio, fina
lizó, se pretende instalar un museo del libro. 

V. En relación con el título profesional que otorga la
Universidad, el Sr. Díaz comentó que un gran sector estu
diantil está en contra de su diseño y preguntó si existía
la posibilidad de que este órgano colegiado analizara y
propusiera otro tipo de título. En el mismo sentido se
expresó el M.C. Martínez quien añadió que otro de los
problemas del diseño es el poner la fotografía por detrás
del título por lo cual dijo, se debería hacer un esfuerzo
por presentar propuestas para un nuevo diseño del título.

El título, aclaró el Presidente, fue diseñado por un grupo 
de distinguidos diseñadores de la Universidad, el concepto 
del mismo, fue consultado y analizado profundamente; con
sideró inconveniente que en tan pocos años se empiece a 
cambiar el título el cual ya tiene un valor que a través 
del tiempo se aprecia y reconoce. 
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El Ar q. Ei benschutz agregó que el avance de 
grafico es actual y ori gi nal ademas; corresponde 
Univer sid ad contenporanea como la nuestra; 

ese 
al 

di seño 
tipo de 

VI. El Dr. Mora inform5 haber recibido una petici5n de la
E s cu e 1 a de En fe rme r 1 a de 1 Ho s p i t a 1 d e J e·s Ü s , re 1 a t i va a
incorporar sus estudios a esta Institución. Al res pecto se
consult5 a la Direccion de Legislaci'ón Universitaria; sin
embargo, esta Escuela solicito una aclaración y orientación
de un órgano colegiado, en virtud de lo cual, plantea dicha
petici'ón.

A solicitud del Pres idente, el Colegio Académico estuvo de 
acuerdo en dar la palabra al Abogado General. 

DR. PAOLI. La Ley Organica, señalo, establece la facultad de la 
Univer sidad para incorporar estu dios; no obstante, hasta ahora, 
la decisión pol1tica ha sido no incorporar ningún tipo de estu
dios como en la Univer sidad Nacional Autónoma de México pues esto 
requeri r1a de un equipo de inspección de escuelas incorporadas. 
De establecer se la incorporación de estu dios, dijo, el mecanismo 
recomendable 
espec1í f ico. 

pa ra hacerlo, seria mediante un reglamento 

Sin mas as untos generales a tratar, concluyó la Sesión Numero 91

del Colegio Académico a las 20:30 horas del día 22 de noviembre 
de 1988. Se levanta la presente acta y para constancia la firman 

DR.  OSCAR M. GONZALEZ CUEVAS ING. ALFREDO ROSAS ARCEO

 P r e s i d e n t e  
S e c r e t a r i o
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